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Pubhcatnos hoy e! estracto que hacen tos perió- 
dieos de M{idri<l deta sesiutt de) uia 6 cu e! Congre
so de diputados, y ttoet anáfisis que teniumos one
cido porque parn escribirte y hacernos cargo Je los 
argn"'C"fos presentados por tos enemigos de !a pto- 
hibicioü, aguardamos tener á!a vista tos Diarios de 
Cortes correspondientes á aquettos días, y quedehett 
reeihtrse por e! próximo correo.

Si aigmta prueba fuese aun necesaria Jet calor 
y empeño con que es mirado este asunto por a!gu- 
ttas provincias Jet reino, bastarían ciertamente tas 
patübras qtte sus diputados acaban de pronunciar 
en e! Congreso. Notables son sobre todo las del 
S). A7ata que amenazó al gobierno y á la nación 
con un pronunciamienlo instno ccionul en Catahtña. 
Ottdamos nosotros de que lleguen tas cosas á tul es- 
tremó y aun cuando las Jttsttts soücitndea y tos in- 

.terespsde estas provincias de! ¡nediodia quedasen 
(lesnirndffs y de^^aten.üdus por ¡a rcsolucimt dei iío- 
bieíttu Y Je tas t'ójts no {neran ciertatncute los es- 
c'itoi'í'S del C/oín quienes aconsejáran el uso de me
dios tan dignos de reprotiacion, ni quienes creyesen 
encontrar el r- meJio de tos mavores males eii los 
desastres de ta rebel'on y de la anarquía.

Sm embargo, no podemos menos de insistir una 
vez y otraen foque ya henos dicho: la cuestión 
ofrece un iuterc-s vitaf para esta provincia, para la 
ciudad en qtteescribimos. De unaresulnciou favo- 
rabte puede espetarse fa p['ospe:tdaj, ef rápido Jes- 
aindh) de ¡a riqueza de los pueblos inmediatos: 
puede esperatsc que coiné atiento y fuerzas tmes- 
1'0 íángnido y moribtmíio c rnucío. Se trata Je ave- 
^'g"ai si ttan de csp'ttarse solamente para Ingla- 

treinta mil botas de vino, ó si se habrá Je es
pertar doble ó tripie ttúmere, á iávor dé la rebaja 

que seria posible conseguir en los derechos que pa
ga este artículo á su ¡tttrnduccion en Inglaterra.

Se trata de sabe: ademas si los algodones, es rle- 
c.ir el principal articulo Je! cotucrcio Je Gibratíar se 
han de courertir ó no cu objeto del líbre y fícito 
tráñeo Je esta ptaza.

Pero no es esto solo : se va á Jecidir una gran 
cuestión : y es la Je si ha Je estar la nación entera 
soruetida para siempte al yugo de Jas provincias 
privilegiadas de Cataluña ó si han de ser respeta
dos hlg'tua vez los intereses do los consumiJures y 
productores Je todo el reino.

¿En iavor de tantos intereses y tantas ventajas 
reunidas no deberá hacer nada nuestra provincia? 
Las autoridades, Jas corporaciones populares , las 
personas íunuyentes, dejará'! correr los stteesos con 
ia indifureiicta misma que si nada les importasen sus 
resultados? No podemos creerlo.

El señor Sánchez Silva: Señur-es , voy á réclamat- el 
cumpi'urierrtf) dil ¡n t. 2.° <!e la ley sobre aranceles, vo
tada en el año anterior. La cnttveniencia pública 'íecidiw 
al Congreso de diputados ájmnerdictm nri. 2.", ert el 
cual se pi evierte que en ¡Os pritrreros dias de la, presertte 
h-gielatura itabia de preserrtar.se por ei gobit^mv, {.f Con- 
grpso, un pr oyecto de fej sobre cet-e:)}es y-algodones. 
En la situación def que tierre ¡a hotrra de dirigirse af 
Congreso, nn ha querido nrostrar una impacit-ücra que 
pudiera llamarse pu¡-ri!, hacietrdo cada dia una irnerpe- 
lacio'! sobre esUr rtmleria ; pero después qrre van ya pa
sados cualro raeses, creo que estoy ert tni derecho, re
damando ef cumplimiento de dicho art. 2. Si pode
rosas fueron fas razones que en tas eircunstarreias de] 
año pasado obligaron al Congreso á votar aq"i I artícu
lo, después han ocurrido otras, cuya importancia politi- 
tica y económica hacen mas urgente la prorrta presen
tación del proyecto sobre cereales y ¡tlgodones. La gran
de importancia que ¡as provincias tienen en la parte 
rentistica de España*, es uno de Jos nrotivos, entre mu
chos , para que tas leyes de aduanas se ttagan non ta 
perJecciot), reclamada por e! Congreso y con la urgen- 
cia que exige la penuria de nuestro erario y et estttdo de 
nuestras aduanas.

Haciendo abstracción de cuanto se dijo' al discutir la 

!íey de aranceles , snln me hice cargo de aco!!tcc^]T^icn^oy 
po'.teriores. La Francia estaba intiniafnente interesada 
en elcomarcio cotilas provincias Vascongadas. AlH te* 
nian libre mercado sí)s pr(í'!uctos^ Hoy con las aduattus 
están perjmlicamlo sns intereses del bi'jo Pirtneo : con. 
esto'sa d mnestra que las nac.ttnes no se unen por amor 
ni sitnpatia como las personas, que son razones de tnas 
grantie itnportancia las que produceo est^ unión. Asi, 
pues , nosotros debemos establecer cuanto antes lo' aran
celes sinescepcion de ninguna clase , y atendiendo so!o 
á la conveniencia particular de la nación , que es á lo que 
debemos atender. Repetidas veces se ha hablado en esta 
sentido y el gobierno ha manifestado de Htta manera bien 
esplícita que no estaba suñcientemeate dispuesto para 
presentar aqui la cuestión , mas ya voy á contestar al 
capital argumento que en este sentido se ha hecho. La 
junta dearancelesse creó hace mucho'^años, se formo 
con las principales notabilidades rentísticas da España, 
uniéndose ad' tnas personas muy interesadas en la in
dustria de esta nación. Conucidos estos elementos 
trabajó.se acertadamente dando por resultado repeti
dos dictámenes; para esclarecer* mas esta cuestión 
fuerou personas inteligentes e interesadas en una 
y otra época á las provincias de Catalura para 
estudiar detenidamente el t^.-í adu de la industria en di. 
cho pais y la conveniencia ó inconveniencia en hacer tai 
6 cual alteración. Estos trabajos vinieron al seno de 1^ 
junta de aranceks'que una yez examinados han produ
cido su d:c túrnen una, y o!ra, y ona vez.' 'El gobiej'no, 
pues, exté prov{s:ode todos estos antecedentes; pero el 
sen <r ministro de Hacienda, cuando propuse una emien
da á uno délos párrafo.s del discurso de contestación ai 
de la coren,, manift^síó qtre me había honrado, üamán.- 
flo'ue a úna junta en la cual se trató esta n,isíhaeuos- 
tinn, en la que se manifestó el dictámeo de la junta da 
aranceles.

En éfeclo, asi fue: S. S. dijo que aquel era e! /resuL 
(ado'decuanto se bahiá trabajado sobre esta materia, y 
deseaba que los con'curfentesle ilustrasen sobre ella'. Sá 
le diioquelaeue.stioü no eradecouvenenciapolitica, y 
convino.cuesto. Por consiguiente no tiene lugar el ar
gumento para no entrar en esta cuestión, de que el go- 
blerfio no está preparado. Todo cuauto necesitaba lo 
tiene ya. Asi que, yo creo que si e! gobierno no oft-ece 
presentarnos pronto ese proyecto, convendrá ái iutereá 
nacional y al celo con que'dvbe mirársu por el prestigio 
del Congreso que se tome un acuerdo, s-'gun e! cohíeni- 
nidodeuna proposición que se pre.sentará.

Con el motivo (le reciamar la preseníacion de este 
proyecto'al anmmiar la interpelación,' no pude menos de 
indicar algo Acerca de las pálábras qué sir Roberto 
Pee! pronunció en el parlamento ingle.-, relativa á UA
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Lt^^nlaprimaverade 183$...
-amig. ° "oticías d.

s-r-iamente, cuando 
egune meescrdnó [as siguientes palabras:

casado con,nig. p.r compasión

.^que elta tac deja para toda nñ vi-

M^

. He
,,Amáis á Matilde, .os 

I.... Perdonad
os he debido....'- Estos no

Sec'UHientos
'"'Liéams.'?"" '^'ardimientos. I hm'r.rosos -remor- 

lé ^^omicida.......... sí,
"hubiera, á mi, merecía;

penetrar utispettsamien- ----- - -l_^^jjjl^s^mbr'r,a ella el amor que os h. te- 

Eoase desde el numero 313 JíMta el ¿41,

„nido! la pobre niña creería que mi casamiento no me 
,,hacia feliz.... Este fatat error te hubiera matado.... 
„t)0 hay que dudarte. La pena que ta causó ta revetaoion 
„de su nacimiento estaba casi apaciguada ; ta veía rena- 
„ccr,cuando se declaró una horrorosa recaída.... En 
„un mes basi<¡o arrebatado este ángel!! Tengo perdida 
,,la cabeza.......... estoy toco de desesperación............ "

l'acil es de comiit'ender mi punzante, nú horrible do
lor al saber esta novedad.

No podía espUcarnte comó Emma hab'a podido saber 
elamorquemeteutaMr.de Rocheg'me,como habia 
podido suponer que se habia casado con elta p.or compa
sión , como en ñf)........ .  ¡o acusaba de su muerte. Este
nti-t^-riodebia descubrírseme un día.

Dejé á Hyeres, y asi que llegué á Parts, fui á casa 
de M{{d:-de RiChevilte.

Esperaba hatlarla desconsolada , dolorida ; estaba ñr- 
me, resignada. Aceptaba aquella grande pérdida como 
un castigo nicrecido. Me dijo con una sangre fría mas 
espantosa que las convulsiones Jet dotor : „U¡os es jus- 
,.to ; "te casÜga en mi hija , ¡a prueba viviente de mi 
„ci'imen."

Mad. de Richevílle estaba tau pálida como et már
mol , y por uno de aquettos fcnóuienox tan poco raros en 
ios grandes dotures , sus cabellos habían encmn'cijns en 
un tnes. Hizo sus últimas disposiciones para retirarse ;d 
convento dei Sagrado Corazón y vivir allí haciendo pe- 
nitencis hasta el tín de sus dias. Nn quería ver absoluta
mente sino tul y á la princesa de Hericonrt.

Mr. de Ruchegune partió puco tiempo después de bt 
muerte de Emma , sin saberse donde había ido.

Mad. de Richevílle coutínuaba atribuyendo la muer-

te de su hija á la espantosa agitación que le había hecho, 
esperimentar el descubrimiento del secreto de su naci-x 
nñento; desde aquella épqca, había cainbiadn mucho, 
ntedij;-la duquesa. Su salud, fuertemente {.iterada, sa 
habia sin embargo tnoderado no obstante una especie de 
languidez , cuando cerca de un mes antvs de su muerte 
recayó de repente atacada decohvulsioties violentas y 
un aumento de tristeza que no .-,abia á que causa atri
buir. Desde este tnomento íU vida ti" fue mas qu^ 
una especie de lenta agonía, y se fué estinguieodo poco- 
á poco.

Durante esta triste relación Mnd de RicheviUe no 
me dijo una palabra que me pudiese hacer sospechar que 
Emma hubiese sido instruida fiel amor que íue tenia, su 
marido, ó que se hubiese persuadido que no se habi;{ ca
sado coa ella sino por compasión.

Cerca de un mes despu s de aquel funesto aednteéi* 
miento Mad. de KicbeviHe se retii ó al convento del Sa* 
grado Corazón después de haber empleado en futidacio—, 
nes de caridad loS bienes que le quedaban, á cscepcinrt 
de un.{ módica pensicu vitalicia que pagaba á las religto* 
saS del convento. '

Gr etas á los aires dcl Mediodía, estaba casi comple
tamente restablecida; ttoqu-riapor otra parle'^altr da 
París y dejar a M..d. d-: R'¡chevHle entev.nneute sola du
rante los pritueros tiempos del austero retiro á que sa 
habm consagrado.

P'ué dichosa por la resolución que tomé de estac 
¡ aun algmi tiempo al lado de ella; para evitarme la tnco- 
t comodidad de establecerme de nuevo me propuso ha- 
1 hitase su Casa, cuya pos^tsiott, según crso, le. pertenecia^ 
1 durante un año. Diré porque entro en este ponnenor.

preserrtar.se
trabaj%25c3%25b3.se
elamorquemeteutaMr.de


tratado de comercio presentado á nuestro gobierno: no 
pude menos ffe haberlo p-rque habiéndose ocupadoya 
ia prensa de ello, conduce y cnnple mucho ú nuestro 
decoco.v al huen nombre-de espatioleseí habfarde se
mejante asunto. Yo no tengo-mas noticias de estoque 
lo que tospapetes han dicbo,- pero-sea como quiera yo 
cree que un tratado especial uy comercio de ningún 
modo nos conviene,, porque nnestra situación política, 
teniendo mucha atÍ!.idad con ta ingiaterr:', tal^-veznos 
colocaría en la posición tlesventajo.sa-de-un^amigoque 
está obtigado á ¡os favores <le viro. -No eatoy-en el 
caso de formular 'un cargo-al gobierno por lo/que se di
ce acerca de este tratado. Cotioi:co -^p.te seria ¡nf)p{)r- 
tuno:so!o he querido arrojar esta cuestionen et Con
greso, para que, sí este lo cree conveniente,-se apode
re de ello. . , ; .

Concluiré haciendo la 'defensa del partido político 
áque pertenecen estas Cortes. Digo en justiHcacion 
de él, que la cuestión de! arreglo de aranceles-no es 
hija, como se supone, del partido progresista. Este es 
un error gravi.¡mu. Ei partido de que -se componen 
estas Górtes empezó -en Selietniire de 4340. Todos tos 
documentos y trabajos que aoerca de este arregle ho 
indicado en -un principio, son anterióres á esta época. 
Conctyo rogando al-Congreso que-adopte una-dispo- 
sicisn sobre el cumplimiento del art. 2.°-de la ley de 
Mánceles.

CContinuará.)

Hace poco hablaban los periódicos demn ban
quete celebt^do en París , al cual concurrieron las 
primeras-HOtabiltdades literarias de toda Europa y 
donde-el primer briudis fue propuesto ett honor de 
^ou Pranciseo-AIattiucz de la Rosa. Goza, en efcc- 
to,el señor Martinez de una celebridad verdadera
mente eüro{Ma; y es en e! día su nombre á los ojos -de 
Jos españoles que no se ofuscan por el espíritu de par- 
tiJo-UM^í^tulo 'de-orguHo -y <!e/gloría para nuestra 
patria. Los far<7?escTÍto5-que^^e*veí en cuando sa
jen da:ph!-R!a d'el ^célebre Hiérate -son leídos con 
'^sUemado ^iíiteres^: /por éste -motivo- teproducimos 
^1 siguiente fragorento tiel altículo pqce-acaba de 
pubhcar en ia Revísta de Hadriá.

Aconteció en aquellos tiempos (cdal'st estuviese en 
el siglo de H-^p.-sña no sufrir nuncu um de^dicha^ssla) la 
invasión de los árabes, que se enscñoréároo-de--eque! 
reino : y esta circunstancia , que dió inárgen á'-nna- gner- 
T&gaagT^euta^ ain tregua ní descanso por el- transcurso 
-¿¡e=Má!eaíglos., nopudo menos de ejercer'-grandisimo 
loñujo-cn 'lM^^nstitvcionea-, en Jas-[eyes,'^o 4aS' costum- 
t)'res.,-en''!<!!!*háMtes.,shast-a-en.la'-lef!gua-'^e'.a^qu'el¡a na
ción.'Formóse-sucaructeYaoranteda contienda, como 
setempiael hicrro con ¡os'goipes-que reOíbe en-el yun^ 
que ,-y el ,,sentimiento religioso" probado y róbustecído 
con la lucha y Ja resistencia^ cobró necesariamente mas 
-tenacidad y pujanza.
' .y,No-@ra, ni ser pedia, pacíHco y contemplativo, co- 

Tno lo fue en algun-tiempo ^allá en las regiones del Asia; 
^n España tenia que ser-activo, vigoroso, guerrero; las 

órdenes militares"'Con lacruzy la espada, eran su 
verdadera imagen ; ,;Sactiago y cierra España!"'el.gri- 
io natural al tiempo de-trabarse la pelea.

Acepte la oferta. -Sus sgenfes 'de mygocios no le ha- 
fiian bastado paraarreglar sus últimos asuntos dehienes; 
a^u sobrino, Mr. Gastón "de Senneville, teniacon ellaal- 
^Unos'íatereses comunes en imahereccia vacante; te ofre
ció obsequiosamente sus-servicios para ciertas transacío- 
lies, y debia representarla en muchos consf^os de famí- 
dla. TMad; de Ridievitle,-incapaz de ocuparse de negocios 
atceptójno queriendo-ver ni recibir anadie sino á mi-y 
-n Mr. y Mad. de Hericeuri, me supticó eneareoidameníe 
fuese-su persona -intermedia cuando Mr.-de 'Sennevitla 
thviesé algunas notieiasquo tomar ó algunas tirmas que 
-echar.

Algunas Teces, recibía ^ambleo ;por la -oiaTÍana -á 
Mr. deS'-mneviHe.
' -CensFrvaba eete eiempre di depósito que le diabia 

eonHado. Dos ó'^res veces enríe a -Blondeau á su casa 
para añadir algunas cartas alas que enc-*rrabvdl cofre-- 
cito coya llave te daba yo; mas que nunca -temía da psr- 
"Sdia de Mr. Lugarto.
' El mes de Diciembrerug escribió Mr. 3e Rochegune-qne 

deepues de haber viajado mucho'ticmpo, -para di^traer- 
ííb había vuelto á París, pero que no se sentiacm vator 
para verme n mí ní á Mi-I. de Riohev-rtte; .había alquilado 
una casa aislada en la Huerta bajo un nonthre supuesto, 
á ñu de ser absotutann^ate ignorad'^, y me daba tas señas 
parael ctaso -en qua H-'d. d-* Kichevilleo yo lo neci*si- 
tasamos abselntamente. Respeté sn soledad y dolor, y ni 
Aen me atreví á responderle. Snpepor M<d. de Riche- 
vihe que había ebt'-nido peimiso especial <1$ entrar }u3r 
iá noche -hel cementerio del Padre-Lachaise, donde es- 

depositados tos restos de Emma en ta sepultura de 
mmihá de Rocheguoe.

„Hermanado el „5entiniiento religioso" con el „amor 
á la independencia" , contribuyó muy poderosamente al 
rescate y tiberacion de ta patria : por lafé-se com'batia, 
por la fé-se triunfaba, á la fé se ofrecían ¡os-trófeosóes- 
pues de la victorii'; „3anla Fé" se llamó el po.strer/pue- 

i blu .,-qu6 nació-conin por eacauío para anunciar ?u .^p^'ó-^ 
- ximo fin al poder Musulmán en Eqiana.
t . Miehtras con mas atención estudiemos los anales de 

.s -s' mas nos convenceremos de que ei 
, por decirlo a^i, abasta

I

í aqu^-lla nación, ma-!. 
L,,sen]imiento reUgíoso*' penetró
; en ias-entrañas-de ia-sociedad, dejando por todas?partes 
j estampado su'seHo - Ra'síread ei origen-de sus utúversi- 
Idi^desy co[egi&s/-¿e sus escuetas y enseñanzas, de-sus 
¡ iiospitaies y itospic:os;-y.'io-'haHare¡s en el „se!itinne¡ito 
retigioso:'* Ei abrió-tas . puertas-'de -saber, que tenia 
atnuraüadas Ja barbarie'-; éi -ubrió-asiJosá ia horfsndad 
abandonada, á )a pobre2a-^desvci:da-,a !a Ypjez dctdt y 
acitacosa ; tnxo mas , nñt veces mas que ia decantada íi- 
tosoña : ennobiecióia „caridad*% haciéndola -bajar de 
ios cielos. ,,Santo" se apetiidó ei hospitai; „bernranos" 
acudieron á consolar ai mas vil deticneote , has!a-ei -pié 
mismo de* cadalso! ,,Por -Dios^* pidió el menetteroso ; y 
ai negarie tai vez ia corta dádiva, ei noble mas attivo 
tuvo -que rogar ai mendigo que „por el amor de Dios le 
perdonase.*^

- Justo es decir é! mismo tiempo que e! periódico 
^e donde lomamos estos rengiones goza en c! cha de 
-un tgran crédito , y es mirado en !a prensa rto co
tidiana como el órgano mas eminente del partido 
conservador.

Abnóse A !as-doce y media y se apr/Sbó el acta-.
Se aprebÓ sifKÜscusion un dictánieu de la comisien 

de actas admitiendo en e! Con creso ai señor tion Ra- 
faei Trias-, diputado leeíectopor Baieares.

Se puse 4 disensión-un proyecto de iay sobre li
quidación y reconocñniento de ios créditos contra ei 
Rstado.

Ri art. t.^diee, que 'a liquidación y -redonoci- 
niiento de íos créditos contra ei Estado pertenecen-at 
tribunai mavorde cuentas.

E! señor Ayüon habió contra éi.porque ias mu- 
chisiniasatcnciones.que^pesan sobre ei tribunai ma
yor de euetrtas -hacemmpusibie que pttedadesempeñar 
este nuevo eocargo.

Deiendióie eiseñor-Gi! Mnñoz-, asegurando que 
io que en este articulo se hace no es iras que dwoivcr 
ai tribuaai de cnentasuna atribución que de muy an
tiguo iepertenecia, y queeun cuando para esto -fue
ra necesario aumentar ernpieados se enconíraria una 
ventaja.

Juró y tonró asisnto nn señor dipntado.
Tanrbien tomaron parteen iadiscusion deeste ar- 

tlcuio ios señores \Biaz y Escoriai en contra , y ios 
señores Pita, Saetrz y tninistro de Hacienda en pto 

^Envié'átgunas veces á J^londeau á informarse de ta 
salud d" Mr. de ^ochegune por medio de StoHi, su 
criado de conñanza. Su desesperación era siempre muy 
profunda; soto'unavez había salido de dia para-cumplir 
con una obligación contraída en otro tiempo con los oh' 
-cíales que habían,-como -él, combatido por la indepen
dencia déla Grecia, á la cabeza de tropas que eíios ha- 
hian equipado. Había, -según tenían acordado, ido con 
-uniforme á aquella reunión solemne; dito allí quo aca
baba devenir-de sutierrayquesevolviaá -ella al ins 
tante.

'Unos de los óltimns días del año fui á -ver á Mad. de 
' 'Richevihe., la cual Binaba mas triste que de costumbre.
I =Soy ta Causa invntuntaria de úna innobte catum- 
-nia, snedijo.=Mi sobrino Gastón es un mtserabte á 
qnien no volveré á ver-tnas en mi vida. Ayer, vino á 
vermeda piincesade Herícourt; supo por casualidad 
que Mr. de Seneville inierpretaba de una manera odio- 
satas retaciones que habéis atgonas veces tenido co" 
él por causa de mis 'asuntos: quiere hacer creer que ta 
vida retirada-que pasáis está toda-entera ha mucho tiem
po consagrada á ét, y que fueáboscarosat mediodía 
T'i-ne el atrevimiento Ue a'^rmar que Mad. Utondeau 
le lleva cartas vuestras y t-eetbe las suyas; dice que son 
-testigos de ello muchos de sus amigos, que la han visto 
á menudo ir á su casa de parte v-estra v que por esta 
causa no se había decidido á acep ar un casamiento muy 
rico que te proponía un atnisro myo.

No tuve necesidad de afii-tnar á Mad. de Richevi- 
ite que no hahia oido hjhta!' de Mr. de Senevitle en ta- 
do et tiemp-' <]ue estuve en Hyeres; te esplique una oar- 

, te de las razones que me habían obligado a conSar uu

sin añaJiren sus discursos cosa nctable.
Declütadoel^iunto suiicíeaíenicnte diecufd 

votó el arí.icu)o y í'ué aprobado.
Suspendida esta discusión tomó la palabra 

ñorminisM'oda Esíadoy uumiiestó que .el 
estaba dispuesto á contestar á )a iuterpelaci^ 
ciada hacedosJias por el señor Sánchez 
.-inííacciÓ!!deíart.-2."de !a ley de aianceJeg p 
-los rumores quecot'ieH acerca de un tratado 
^niercto con una nación vecina.

Consiguiente ü esta ma]]itéstacio!i.,ei señei g 
-chez Silva incüljió al .gobierno de la falta-de " 
plimicnto del^rt. 2.° de la ley de aranceles 
se te prescribe la obligación de presentar^níog^"^ 
meros meses de esta legislatura actual -ei 
mentó de los aranceles con Ja ley de cereaJes -v 
Ja de aJgodones.

Pide $. S. esplicaciones al señor -niinis-t{^ d 
Estado sobre Jas paiabras proferidas-en ei 
to inglés, acerca de un tratado de comercio 
nuesna nación, el que considera .perjudicial 
tros intereses.

El señor ministro de Estado contestó que el^.Q 
bierno no ha podido Jiasta :aliora presenta? 
proyectos de ley por su grarisima úfuperíancia, y 
que no es justo queú este .gobierno no se teti4¿ 
-cotísideracioH que se ha tenido á otros, obbo-ándote 
a presentar sin el debido detenimiento -unes ^royec- 
tos de ley de tanto interés.

Por lo tocante á los rumores de un tratado da 
comercio, asegura S.S. qiteson inexactos, y qucla 
único que hay sobre el particular., es que el gobier. 
Ro ha tratado de sacar todo el partido posible á fa. 
Tor de Jos productos de nnestro suelo que se ¡aipor- 
tancn Jnglaterra, sin que por esto se-haya tratado 
de sacrificar nuestra industria algodonera.

Después de una breve cuestión de reglamento M 
concedió Ja palabra aJ se.ñor Mata, que sa qu^ó 
amargamente de las patabras poco francas y conso
ladoras deJ señor ministro de ^Estado, y le pide que 
sea mas esplicito.

Habiendo hablado los señores Domenech y mi- 
nistrode Hacienda, se acordó pasar á ctro asunto, 
levantándose la sesión á las cinco menos cuarto.

AÍAíimD 8.
17^ /oí/rort co7i .sMoí^rccfíío. Esenben de Nue- 

-va-YorkellOde Eebrero.
Dicen que Ja semana anterior ún viajere mató 

de un pistoletazo cerca de Wellsborougli en el con
dado de Tíoga, estado de PensiJvania, á un ladrón 
que intentó asaJtarJeen el camino. Etcaininauterc- 
pató por casualidad mirando á sus qiisíolasqueen 
fa fonda te habían sacado aqueJla-ncciie la carga y 
llenado los cañones desálvado envex-de pólvora; es
to Je puso sobre si -y las votvió á cavgaf con $osa 
de-nins sustancia. Mas adeíante-Je salió el ladrón con 
el éxito que va dicho , v cuando fu é á examinar el 
cuerpo se halló que era el amo da Ja posada en q"5 t 
pasó Ja nociie. t

—p?í7?r¿rQ'.T ffe ITaf'/oy.
EJ 0*071 publica la lista siguiente ios bnquK

-------- ------

depÓsito ímportante-á la cortesanía de Mr. deSennev- 
He, y porque Btondeau habia tenido que Íráíucas^-

La duquesa se indignó -tanto ó mas que yo con tsa 
innoble abuso de confianza.

Tomé inmediatamente una resolución.
Al dia siguiente porta mañana envié á Btondeass 

casa de Mr. de Sennevifte con la órden de que me tr:i- 
je.se etcofrecito. Si Mr. de Senneviíle estsbaausen^b 
debía pedirsnlo á su ayudada cámara, e! cuatcotoy 
conocía, no-puso diHcuttad alguna, y se lo entrego.

Subí al cuche con Biondeau para llevar yo mi!""^ 
el eofrecíto á ca^a de Mr. de Roctiegune, reHexiooaa- 
do demasiado tarde, por desgracia, que ya no tenia 1"^ 
temar que et acaso le descutiriese el contenido de aqa^ 
Has cartas. En et camino pensé, que queriendo Mr,, 
Rochegune ocultar .el-secrnto de su habitación. 
mas prudente ir attá en un coche .le aJquiter, por teiov^ 
de que ¡a indiscreción de mis criados pmtie.se reCunow 
á Stolk. Tomé pues uno, y despedí elmio. Lleg^"*", 
á la Huerta.

Tenia nn triste placer en ver a! menos la casa 
habitaba ^ír. de Rochegune. Dejamos el coche cf' 
de la catlede San Luis, y bajácon BlondeaU, 1^^ 
fué á entregar el eofrecíto á Stolk.

Mientras qu-. esta desempeñaba-aquel 'i,,
in!n;Lba y acongojada el exterior de la cas:i: su 
desie.rto. arruinado me aflíitó. Mu espanté a 
en tas horas do desesperación qne'tan lentamente 
nasar.se para él en aqueita abandona'la

Biondeau ent'-egó el cofrecito á Sfotk. nie ' 
,.;,5 de Mr.de Rocheguoe, y votvímnsá

pmtie.se
nasar.se
Mr.de


marina de guerra de ¡os Estados-, 

ce navios de linca de primer orden y unodes-
. ) 14 fta"^aíasdeptttne]a clase, 2 ídem de

h- ':U coiljeta.sde primera ciase, 2 ídem de 
^"'"nda' Y úlciti de tercera ; 6 bergantines , 9 
''hootters'ó goletas, 4 vapores y tres trasportes. 
'"' t-.tosíatques, añade el ¡levan mayor nú-
n,c.o'L caratnes queel que se puede pensar por su 
7.,nabo Los navi-.s de linca que son de v4. catK?- 

de porte, llevan hasta 80 y 90; el Pensyiva-
It es de 140 cañones. Las fragatas de primera da- 

si Uevan de 54 á 64, y ¡as de segunda clase 48 
cañones. Es de observat que los vapores tienen to- 
ñus cañones á la Patxatts,

^t) es menester, creet por ¡as listas arrtba espre- 
gadas, queia utarina americana solo tiene 2,044 
cañones, este ttúttiero esnotnin3J,y segtm Jo que aca- 
¡Minos de<iecir puede calcularse en el doble.

=E¡ número de fíttcas rústicas y urbanas que 
nertenec¡eute.sal cJero secular han sídoaiijudicadas 
hasta ñu de Marzo último , y su valor en venta es eJ 
quese maailiesta á continuación.

Urbanas 45. . . . . . . 8,868,248 rs.
Rústicas 1. . . . . . 480,100 rs.

Ti/cm

Rústican 74. . . . . . . 258.386 !s.
Urbanas 43. . . . . . . 556.585 rs.
Total 165 fincas ,cn-.

yo valor en venía es eJ de. . . . 10.113,519 rs. 
c=Leemos en eJ Je anoche.
Ayer se suscitó en eJ Congreso Ja cuestión Je! tra

tada de lugJaterru : don Antonio estuvo tanhábiJ 
JipJomático eoum tiene de costumbre ; queria ocuJ- 
tar ¡o qne sobre eJ particular tiene concertado ú 
ofrecido á ^'U amigo Roberto ; pero anunció la ver
dad. S. E. , con esa elocuencia qne posee en tan 
alto grado, estuvo felicísimo , tiró de Ja manta y se 
descubrió eJ pastel atgodonero : aJ presente se tra
ta de conseguir aJgunas ventajas para ciertos géne
ros coloniaiea en Jos mercados ingleses , y como 
esto !to podrá verilearse sin adntitir nototros Jos 
algodones de nuestros generosos abados , dedúcese 
Je todo que CataJuñaserá Ja victitna inmolada á 
esa amistad aparente con que aJtora nos honran ios 
isleños. Continúa don Antonio trabajando en ¡a obra 
que ya J)en)os antmeiado sobre el entero sometinden- 
to de España á )a ínglatena , y es su colaborador 
según NOS J^a^] iuíbrmado, Mr. Absten.

—Según dice el .Eco, Ja diputación provincia] 
de MaJrirJ ha acordado que se acune una medaJia 
de plata de Jos onzas de peso para premiar á Jos íá- 
bricantes y artistas que Jn-n presentado Jas obras de 
sus fábricas en Ja ú!ti<na esposicion pública , con Jas 
i'tseripcioHes por un Jado : ??A los adelantos de Ja 
iudustria y Je Jas artes,?? y por otro : ??La diputación 
provincial Je Ma(tt¡d purm.ia el mérito.??

Se acuñarán 20 (jernpiares; debiendo sortearse 
.('cLc entre ¡os fabricantes y artisías (Je esta corte 
que hayan presentado sus obras, siete entre Jas pro- 
YÍncias que se haden ouéindsmo caso , y ios cinco 
restante se apücnránaicoiegio de niñas de ia Paz 
d('esta córte, aJ presidio correccional de ¡a misma, 
al hospicio de misericordia de Zaragoza, á ¡a casa na- 
eumaj de dicha ciudad y ai presidio peninsuiar de 
I e!e!tcia, áiinde que por ios gejés poéticos res- 
))cct¡vos se destiíten estos premios áJos mas merito
rios ajuicio d(^ ios maestros,

Parece que Ja diputación piensa ademas espedir; 
riña cártá Je gracias pina todos Jos.artiatar en gene-' 
'aíquelmnpt'cséntádosúsbbrasl''' i

', *^Parece queayer^debió reunirse Ja comisión de 
os 160 miüones coneJ señor ministto de Hacienda 
para oirlo sobre el particuJar y resolver dehuitiva- 
mente'sobre tan iurportante asunto <le tcodo que 
presentará su dictamen''en está'setnaua.

==Leemr)s eu él 2r?dpp^ní/ten/e :
^^^^bís diassebabia dieboqueen el ministeriose 

P Aparaban áJgunosíestamentós , porque Jos terribles 
^aqu^dequeeravlctintAplseñor Suirá Jehabian 

''CU ido á desprenders(^de ¡a poltrona , con cuyo mo- } 
-p " P0!!sa!)an én (bjai'ta.tambie!) oíros dop ,có!egas. ' 

cal.mtado después de ¡a votación { 
m? j ganado el ministerio sobre pro-
D^l ¡os recibos de sumittisíros á Jos

Yoíacion se han obset vatio algunas 
h!as (¡e ¡a oposición ; y Jo que es- 
mismos señores Jo sabrán. AJtora 

a¡ gaJúineteen' ía^lcmátíJá'dc ¡os 
^O"úesnftirá tudas contra- 

^O''"dámt)sm¡uister.¡a¡es;de tnanera 
Pubi^den Pedro Surta para sostenerse eu

bcres del Estado sin peritricíp de que e! gobierno 
Jtaga Jas reibrmasque penuitan su diversa Índole, Jos 
productos de Jos ramos siguientes.

Penas de cámara y mnJtas. 20 por 1.00 de pro
pios. Derecho de hipotecas. Minas de Almádeu. Ca
sas de moneda. Loterías.
-----EJ'gobierno, coucJuidty-lo^ actuáley ehípeños , no 
podrá arrettdar Jas minas de azogue y verá el medio 
de sacar de esta renta ei mayor producto posible y 
favorecer el comercio con nuestras antiguas posesio
nes de UJti^mar. '

Art. R6. Los productos de cruzada y de i':du!to 
cuadrag^súual hgurarán en un solo concepto en eJ 
presupuesto, sin Ja distiricion y separación que has
ta ahora hatt tenido.

Art. 37. El producto de Ja cuarta parte de co- 
misosque corresponde á Ja hacienda formará part^ 
de Jos rendimientos de aduanas.

Att. 38. Con Ja denominación de bienes nacio
nales se aJniinistrarán y recaudarán Jos productos de 
Jos' ra m os sigu ieates:

Renta de población. Regalía de aposento. Censos 
sob'cias lincas Vendidas. Encomiendas dei infante 
don Antonio. Id. vacantes, id. de $. Juan. Montes. 
Baldíos y realengos. Bienes secularizados y obras 
pías. Incidencias de consolidación. Bien^ de Ja in- 
quisicion. Fincas por débitos. Id. procedentes de Ja 
Jtacienda. Proc^lcncias dei banco de &. Carlos, 
iiermandadesy cofradías. Casa en Ja calle del ReJqj 
cuesta córte, ñlacstrazgxís. Minas del Estado. AJ- 
ruadí ávas. Conventos y monasterios dé religiosos. Id. 
id. de religiosas. Mosírencós. Redénción de censos. 
Temporalidades de jesuítas. Id. de antooianos. Ren
daje bienes nacionaJes. Venta de bienes naclouaJes. 
Bienes del clero secular. Dos {wr ciento do (iqoacio- 
cío!)és reales. Media annata dé id. id. J^IaJia annuta 
de merceties y sus quiudemios. Fincas y yerbas de 
JaspJazasfuertes. ' ' '*

Art. 39. Con el nombre de secuestros se adminis- 
tracán y (-ecauderán Jos rendimientos de t^ecuestros 
por incorporación. Secuestros de don Carlos. Id.de 
don Sebastian, id. del duque de Lúea. Ensera ¡endas 
secuestradas.

Art. 40. Bajo el titule desery-ieÍM phUícos^ 
administrarán y recauduráa Jas prw{uctes de eacainoe, 
canaJes^ faroles, correos, portazgas y haveajes,

Art. 41. EJ importa de Jas peaaw da cámara y ei 
deJasmuJtasquoeomo ramoade ingreso Jmo figa- 
rado Jmsta ahora separados en eJ preaapáesto, fóT- 
marán un solo ramo.

Art. 42. EJdiezpg qua percibe Ja haorctrda 
por Ja administración de Jos derechos de partreipes, 
arbitrios, &c., cesará de águrar en eJ presupuesto 
como ramo especia!^ paesque su importe ira de unir
se a) vaJor de ¡a renta ó reritaa de qne proceda entre
gándose á Jos dueños únicamente eJ noventa p§ deJ 
importe de strs derecho^.

Art. 43. Tampoco hguraráénej présupuestode 
ingresos c! importe deJ descueñtó gráduaj de sueldo á 
ios empleados, ni el que Súfran por razorí denron- 
te pio: euai de gastos aparecerá-el .sueldo liquido 
que deban percibir hecJra deducción de aquellos 
descuetttos. ' ' -

DaJ mismo mndoho se comprenderá en eJpre- 
SHpustode ingresos ¡a partida qne hasta ahora ha 
figurado con el nombre do arbitrios piadosos por 
no consistir en un ramo productivo sino en una asic- 
nacion sobre Ja renta de Jotériaá...................

Art. 44. Con la denominación de productes di
versos se admmistaráni y.recaudarán Jos productos 
de Jos ramos sin'uientes:. ...

Media annata dé grandes y títulos. Lanzas. Oorr- 
tríbucinn de vales sobre tituJos. Partidas en suspeú- 
én. Adquisición de manoS muertas. Reinín-gos. 
.Diario d" avisos. Im(y!rpóracíwnes y tanteos. Vatia^ 
rnientq de oficios eqágetíadcs. Deiéc'hós aoJirí? mi
nas. imprentas nacionaJes. DibltotécaHácionaJ. Ob^ 
servatorio astronómicQ. Depósito Judregrafíco. JngiO. 
soseventuaíes de bolla do naipes, deveícrinaria y de
más estabJecini teñios , de !os.arbícttosde Jas jttttfas de 
(!omercio que no unan á aduanas! '

Art. 45 EneonsecncncíadeJódispuesto porJtis 
articítJos anteriores Jas f22 eQ!)jríbu:^:o!)cs , ramos y 
rentas que au^es s.e recauefabat! quedan ^efundidos en 
Josvéiutessigniantes.

Rentas de adéaitas. Contribnciondrrecta. Id. de 
¡ consumos. .Renta (t(*Í 4(tibaeo. hJ...de la. sal. Jd. déJ 
¡papel sedado, id. depoivora. 'cinte.por cíenlo do 
! propios. DerecJtos de puertas. Bienes naoiotmJes. 

Secuesír(!s. Mttilas y penas de cámara. Sello nuevo, 
rales qtte íígmatt en el p'resttpuésío (Je ingresos de¡ 'Mitins de Ahtíaden. Renta de ¡oté'ria. C'ísa de inone- 
presente año por Ja cantidad de 136000 rs. , quedan da. Servicios pídili- os. Medio por ciento de hipota- 
snprintidos desde l.° de Enero ds 1842. Losderc-icas.^Cruzada. PródtiCi.us'd'Vér^^Os. .
ches que arpteüasexijen por títulos se incorporarán 
a! seüo Muevo.

Art. 35 Continuarán, formando parte délos ha-

Ja espinosa sil!a,pa'a- mil amarguras. También el 
señor Infante va á oit cí' atro verdades , según se di
ce por ahí , con moti s'^o lel laudo urbitraJ del canal 
de CastiJJa. Luego, e> piobable vendrán Jas d«s 
cuestiones peliagudbs de íós cereales y algodones, 
donde habrá torosye ñas entre catalanes y andalu- 

i ce, pero los primeros cuentan con ef refuerzo de l(?s 
¡Gallegos, arag<k:ese y ro pocos vaJt-heiouos, sin 
desconfiar de Castiil .. cuyos diputados no (Jescono- 
cerán sus verdaderoh interesa.

Jafítbricacionde atlícuios Je Hcito co-

Sesnpritneé! estanco Je !a a!mag;ra. 
Será Übre fa circuíacion interior y éste-

aBye¡^eBaí&a45<má ^tsca
^eíáeBBBSj?B'^5 ^'¿a^ísiaíí gBíBH* Hn C^B- 
B8Bá!S&'&a!3 BBÍBBÍBHBR'aíSH CÍeCítB.

Art!cuio2t. Desde I? Je Bnerb Je 1844 en 
adeiante cesarán ios derechos de pner-tas. Los pro- 
<!uütos de este intpuesto se agregarán á ios ochenta 
nndones de Ja contribución de eonsnrno <^ue esta- 
blecc-estaJey; y de Ja cantidad tota! que resuJte se 
hará nn nuevo repartimiento entre tocias Jas provin
cias, yen estas entre todos sus puebJos.

Art. 22. No se concederá en Jo sucesivo nin
gún arbitrio sino b:^o Ja base de sernn tanto p§ 
adiciona! sobre Jas contribuciones generaies, y se 
reducirán á Jos nrismos tipos Jos arbitrios existentes 
y quesea coveniente conservar. BJ gobierno tonia- 
ráJasdisposicioms que juzgue necesarias para in
troducir estas reíoDuas.

Art. 28. Continuarán sin aJteracion por ahora 
ruedianteJasituacion de! tesoro púl)¡ico. Jas rentas 
dearJuanas.tababos.sa! y papeJseJJado. EJgobierno 
sin embargo, procurará introducir cn eJias Jas' nrrjo- 
ras conducentes para Jograr eJ aumento de sus pro
ductos y que disminuyan en Jo posibJe ¡os obstácuJos 
queoíreccnaJtráficoiuterior y aJ coínerciode ex
portación.

Art. 24. Seestinguirá desde l.° de Enero de 
1841 ta contribución (Je cuarteJesrJe Madrid..

Art. 25. .EJ estanco de) satitre, azuñe y póJvora, 
soh>-se conservará en ta patte que Jo requiera Ja se- 
gmritiaddeJ Estado,pero Jos dos primeros articuJos 
(jUeda'áaJibres cuando se etnpteeo como priíneras 
uiaterias en ' ' , .
mercio.

Art. 26.
Art. 27.

rior de tu tierra atundnosá y tos.productos quimicos 
que proceden de e!Ja, pagándose Jos itnpuestos á que 
estén sujetos por Jas disposiciones de rentas.

Art. 28. EJ.gobierno dispondrá Ja enagenacion 
de Jasexistenciasqne haya en Jas íábricasdeMa- 
zarron, reservándose Jas que considere convenientes 
para et surtido de sus fábricas.

Art. 29.' Las ndnasde Mazarron quejarán ba
jo Ja dependencia jeta adndnistracion de bienes 
nacionaJes.

Art. 30. Se creará un seJJo nuevo con oJajeto de 
recaudar masseuciJJatnente Jos catorce impuestos si
guientes:

Cruz de CárJes I!I y'Jemas españotasy estran- 
jeras. Dirección de estudios. Fiat de escrii)anos y 
toma' de'rá'zon de tJtnJos. Conservatorio de artes. 
Ramos de protección y seguridad pública. Medici
na y tüi'ujia. Academia.^, Farmacia. Veterinííriá. 
Interpretación Je Jenguas. Archivos generates. Con- 
-traseñas^y patentes. Cotegios de San Teimo. Gra
cias aj sacar dispensas de tey.

Art. 31. Se organizará este seJJo nuevo Je ma
nera qáe én e! papet se pague todo Jo que atsora de
venguen por ¡as itcencias, jnatricüíás, tttnJos y Je
mas dócuméníos. RJ gobierno a.Jbptará Jas dispo
siciones conducentes á que todos Jos enipteados ob- 
t.epgan.-eJ títuto respectivo.

Art. 32; CnaUrJo se coneJuyae) arriendo actuaJ 
deJ papeJ settadc, este nuevo seJJo se incorporará 
á é! de modo que Jbrtncn Jos <)o$ un soJo impnesto. 
' Art. 33. Interin formen dos impuestos distin
tos,si cúaJquicrá Je Jos Jocurnentos en que Jcíre 
ttsarsc cJ seJJo uuéro se estiende. por ja$ regías ac
túales en uno de ios seiJos antiguos, se u?-arát) Jos dos 
pliegos inufüizándosenno Je eiios. Se (¡educirán 
ptóximatneuteni Jijar Jos precios JeJ nuevo-seJJo 
Jo qué su!)c e! va!or Je! actual ett ¡os casos en que 
deba este usarse.

Art. 31. Los arbitrios délas academias gcnc-

As!. 4G. Qnp(bn, J<')-nga(ias cuantasipyce .de
cretos , ordenes y reg!arnentos ésten én opostcioncon 
esta i<y. Ei gobierno üaráiosvégiamentos y .brden;s

Id.de
dearJuanas.tababos.sa


1

npc^arías'parasu maa cumplida ejecución , estabie- 
cie:tJo ia admÍHÍstrac!on con ia seocitíes que permite 
este sistema trihutado.—Madrid Só de Setiembre 
¿c 1841.

carga y algunos passgeros, 6 los que ofrece él buen trato 
que tan acreditado tiene. La despacha don Miguel A. 
García, culie Nueva, número 3*. "

ORDEN DE LA PLAZA
^ct'vtcíO pnra Aoy.—Gefe de dia: D. José Pa

blo Perez, comandante del tercer batallón déla Mi
licia .Nacional.—Parada: los cuerpos de la guatui- 
€ion con laMiiiciaNacionaL—Capitán de hospital 
y provisiones el provincia! de Ec^a.

T A fragata NUMVA VICTORIA, de porte de 890 
^"^tooeladas , rpcien carenada en Manda, se espera eu 
^ste puerto en todo el presente mes de Abril y regresa
rá para oque! punto inmediatamente , pu^.g solo sedeten- 
drá aquí el tif-mpo preciso para habilitarse. Esteb uque, 
uno dV los nu'ytves de nuestra marina mercante en la 
carrera de Filipinas, reune ásus esceientes propieda
des de seguro y veiero, la mayor comodidad y ampli
tud para los señores pasageros co sus dos espaciosas 
cámaras.

T^ST.^NDO compilo elrnn-crodelns m-e - 
^-^el profesor de LETRA INfU.FSA 

déla calle deCüpnchinns,número!*,tic:, 
prevenirlo, para que se eviten lamoie.tm de 
ahora mas. *

Santa BasiÜsa y Santa Anastasia, mártires.
Hí Jubileo está en !a iglesia de San Francisco.

OBSHavACIOynS MnTEOHOJ.OQIOA8 DR AYBR.
7?^ Cádtí. J'Hcrto.

Hol'xs.

perdió ¡anoche dei Mártes 12 un ALFI! 
^OROcÓn una trinitaria esmaltada, dc-de ¡' v 
del teatro , por lás calles del Beaterío . Rr.'uart n**'' 
nesálade S. Alejandra.; quien seh, hubiese er,', .^' 
y tengA la bondad de etdregarlo en la calle de ló n 
nes, oóm. 26, se le darán mas senas y el h;.l[azgj

D H
150 {n://oní?.v

Este empréstito d.d Estado es con!)).,c,t„ d- con 
secciones, coniprenJi^^tulo cada una <60 qb < 
pitrciales: 420 secciones han .ddo estraidas hasta 
suerte que apena?, restan para salir 2.?8t! 
mero se estraetán 70 en 1342. de ¡a manejasiror\

En el primer .Junio -c ceUu-ará en Var-ov¡-, 1*' 
Jas tus form.alidades legab-s. el sorteo de !o. 
.O secemnes, Ó 7000 obtigacdc.es parciale.-. atum' 
cada sección contiene <100 ..b!¡! '
lio siguiente se celebra] á < 
solamente tas sobredichas 7090 ob' 
cuales ganarán todas, 
tos prejnios siguicnt

1 de 6.

I s .
Termóm-' Barum.' 

de ! tnedida! Viento.
Reaumur. inglesa.' 

___ _ '_L-. j________
S. 0. 29.66. i NO.
S. 0.; 29.63. ONO.

Atmo. í
' 1

Viernes !5.

y. e! so). 8 
mediodía. < 1

Nubes. 
Hem. 
ídem.

1!^ de !a mañana.
2 de ia tarde. 
4^ de Ídem.

AFVCCtONBS ASTttOXOMICÁS Pé HOY. 
tralt c! sol á las 5 y 28 minutos de la mañana. 
Se pone á las 6 y 32 ntinutos ¡le !a tarde.

MARRAS RK
Priíucra aita á hts 5 y 29
Primera baja á las 11 y 42
S^unda alta á las 5 y 55
Segoeda baja á las 12 y 8

HABANA. 
tuin. de !a 
min. de iu. 
nnn. de !a 
nñn. de ia

madregajR. 
toAuam'. 
tarde, 
noche.

CRdccftM en coMCHtoye
cinjed c)t dÍ4^t de oy^'.

Hombren 
Mugeruá. 
Niños.... 
Niñas...

é 
á

O

{

Tota! ó

CADIZ 14 DE ABRIL. 
CAMBIOS. 

MaáriaSOdlasfeaba. . .
á 60 d......................
á corto.....................

Barcelena co pf. á 8 ¿. v.
Vaieneia á corto . . 
"Bitbüo á corto . . . 
Coroña acorto. . , 
Sevi'ijaá-ccrto . . - 

-Santander acortó . 
Granada á corto . . 
Aiteante á oorto . . 
Málaga á corto. . .

1,4
3,8 á na
1,2

p § beoef. 
id. benef. 
id. queb.

114 
$14 
l,í
1

í.anárps . ............................. 37 7()6 i 37
Ba.ris...........................  79 7,8 80
Matnburgo............... ' . . . .
^^nova. ................................
.^dbraltar á 8 diasv. í. . . 1,4 S ! ,2

5 80 '1^ ........................
FONDOS PUBLICOS.

8^
21

de !a mañana, 
de ia tarde, 
de id^tn.

Pretúos : 5

! 7
i 
i 

Sábado

!

{2^

16.
7 
{ 
3)

rs. en popa y

de ta mañana, 
de ídem, 
de !a tarde.

!a TnAñAna. 
de ta tarde, 
de ídem.

3 en proa.

r.^<-om,.es ,.arc¡a!e.-. ate,,},,
' -.b"gac]ones. Fnel prítneft

: - - -.-c -gactones parciales,!,, 
desde la prnnera ba.ta la 

tes en ¡uüm-r.u'io;
. i.oOo,oóo—1¡. i.noo.hoo

Süt'.ooo- „ &ooj)0()
!óu,009— „ gho.ooo
25,000- „ 150.960

E! vopor T EODOSIO saidrí para Saniucar y Sevi- 
!]a c) Martes 19 dei corriente a ¡as de ia mañana.

E! vapor PENÍNSUi^A aaidrá para Saniucar v Se^ 
v.íHav! L'^nes !8dei oorrienteá^as^^de iatnaiiana

!
5
6

„ - 14)000'—,, 1123)00
12 „ 7,000—,, 84.000
20 „ „ . - 4,209 -,, 84,000

190 „ „ 2,.500- „ 250,000
150 „ ,, 2,'.00- „ 315,009
290 „ ,, !,5Ú0— „ 396,009

1690 „ „ 956— ,, 950,000
Ó500 „ „ 750— „ 4.125,000

Id. benef. 
sd.benef. 
*d. queb. 
^d. qoeb. 
^d.queb.

p § queb

.Titui. del 5 nntig. cup. oorr. 
Dhes. nuev.conel eup.covr. 19 Pe Qom.
'Dhes. en cortas cantidades., 
A)hci3 0914 coneteup. eerr. 18 panel.
i)h.a5. Jet 3........................... 2! Rominal.
Vates No Consolidados....... 40 pf. papel.
Cer:if. de deuda sin Ínteres 
Cap. ven. hta. !.''de Oct.

$ Pe-

<Je 1840.......................... 20 i]2 plata
Dhos. posteriores............ 79 plata

BUQUES SALIDOS
EN ESTE PUERTO EL PÍA PE AYER.
VuporpaquetefrancesPhenieieti.c. Mr, Mar

tin. coQtrutos para MRíseüa y Genova, conescaía 
tn Gibraitar.

a Ba €:ayg'a.

fragata.española MARIA DR LA PAZ, su ca-
R<!^fonso García Pci-ez. e-t-rrarásn regís- 

admitu- ha.ta dt.ha R-cha uu pequeño r.^tu de

? A empresa de OMNIBUS, establecida en Cádiz, 
^creyó hacer un heneñeto a! púbiieo de Jerez de )a 
Frontera y al del Pufrto de Santa María proporcionán
doles per medio de sus carretas periódicas las diferentes 
ventajas que cfrece esta clase de industria , tanto por 
ju 'aciÜdaden lascomunicachmes, que es una de ¡as 
circunstancias que tnas impuiso dan á las operaciones 
mercantiles-, cuanto por las grandes eeenoinías con que 
se veriñean los viages; pero desgraciadamente ha visto, 
que eu vez de ser acogida por los hat)¡tau4,''3de esas ciu
dades una empresa tan útil .v recomend.\ble por todos 
resj^ectos , se la ha mirado con la mayor indiferencia dan
do la preferencia á los demas carruages aun en ,as mis
mas horas en que salían los ómnibus, y pag.mdo gusto
sos mucho mas precio que ei módico demarcado en aqne- 

] lios , posponiendo de este modo una innovación que de- 
t biera iutber sido mas atendida de la ilustración que ca- 
j ractrriza á los moradores de esos pueblos , como ío ha 
i sucedido en Cádiz , San Fernando y Ghielana, en cuvos 
t puntos dió principio esta empresa por cuatro carreras 
' diarias, y ha tenido que estenderlas hasta diez y sets. No

ASÍ en Jet ez y el Puerto , en donde en vez de sentir e] 
mismo progrese ha tenido que practicar la operación in
versa , pues habiendo establecido en su or:g-.n. ocho car
reras , tuvo por precisión que reducirlas á dos.

! Esta etnpresa no duda que ha cüm,jl!do con el pú- 
. blicn de Jerez y el Puerto, del mismo modo que siempre 
! lo ha efectuado con el de Cádiz, y no puede menos de 
estar persuadida, que la única causa que pueda l;.^be^- 
mntivado tan corto pasage , sea el no haber tenido á bien 
los vecinos de es"s pueblos dispensarle su protección, 
pues $i hubiese habido faltas por . parte de sus-emplea
dos , nos hubiera sido ntuy satisfactorio que alguno de 
los señores pasageros las pusiera en nuestro conocimien
to para desde luego haberlas corregido, como sucede 
diariamente eo Cádiz.

Convencidos de que en Jerez de la Frontera y el 

lantos que en otros paises son tan bien acogidos y pro. 
tegidos por los gobiernos, se ha resuelto suspender es
tas carreras por las que se van á establecer en la pro
vincia de Sívilla entre dicha ciudad, Alcalá, Utrera , el 
Viso y enarmona, en dónde se promete la nueva empre.- 
sa merecer gran aceptación, y siendo sus carruages pre
feridos por los viageros la animará á bajar los precios 
ha.ta llevar únicamente el que sea preciso para el sos
tenimiento de ella , pues todas !a^ de esta clase miran 
sus Íní'-resesuHÍdosálosde!púbHco, y no es solo e] 

! objeto de es[)ecular e! que las guia, sino el de facilitar 
í en su país tanto cuanto les ¡-ea dable ¡as comunieacto- 
i nvs, pues de sus progresos depende la prosperidad de! ' 
cotnercio. Si los caminos ^neior.'^3e]! de como seencuen- 

;tr¿m en la actualidad, menos gaytos tendrían que sub- 
! ft-agar estas empresas y se viajaria con mucho mas eeo- 
¡ Qomia.

Sírvanse ustedes, señores redactores, ¡asertar en su 
perió 'ice estos renglones para que e! público sepa cuales 
hayan sido las causas que tms'han hecho retirar nuestra 
empresa de -le ex déla Frontera)- del Puerto de Santa 
Alá' ia.=For los señores etnpresa[ÍQs.==Cárlos Ga.inter.

Puerto de Santa María no agrada esta ciase de ade-

7000 premios ganando 
total de florines

El resultado será publicado inmediatamente por (oilo; 
!os principales periódicos de la Europa,, y en listase!, 
peeiales.

Los infrascritos venden cédulas originales de las.s-c. 
cienes que no han salido todavía. Si el nú oero d¿,!n,^. 
du en cada una deeÜassaÜe.eenelsoi' Po de Junio 3$ 
obligan! cambiar gratuiofujcnte dichas cédulas por nns 
obligación parcial debiendo concurrir al sorteo de Ju- 
ho intnediato. La mayor desgracia que entonces puede 
acoütecer esganar solamente *50 florines.

Cadacéduia.original cue.-tá &-duroe;'los comprátinTs; 
de 6 reciben unagratuíla, y los de 17 tres gratuiias. Re
nunciando con nnttcipaeion n la cantidad de 750 3-- po
lacos, Caso que el núinero dé la cédula nrigitial vangit á 
salir en el sorteo de Junio, el precio de cada una esn- 
penas de 30 reales, y son tas mismas las ventajas de Im 
billetes gratuitos.

Los premios serán pagados al contado por el bañes 
nacion.\i de Yarsovia, y por los infrascritos, ácootardsl 
1." de Octubre de 1842. La exportación do eü-is 
teramente libre y exenta de impuesto ninguno.

Las listas oñeiates ue los do.s sorteos seráa 
mente remesadas á todos ios interesados.

Los infrascritos cumplirán Cí.n exactitud y 
todas ¡as órdenes que ai efecto les. fueren t''ansrí^'itids!. 
acompañadas de una iibranza sobre una ciudad cualquis,* 
ra do Europa , .ó Je ia indicación de uua casa .en h 
propia tierra an doude queden depositados los fooJoseoí- 
respondicntes á las cédulas pedidas , ó de la aníorizacioí! 
en ñn para girar á la vista por el valor cnmpetente upi^ 
ocasión de la remesa de los biTetes. &^^''Los tniamM 
toman bajo su respon-abitidad el estravit) de ias eéduin* 
-perdidas, que serán remesadas trancas de porte hastsh 
.raya de España.

CO-STEDE LOS BILLETES.
Una cédula original sin renuncia á 75011.—Rrc.

,, ,, . coa „ 90 3.— o
Quien compra 6 sin renuncia por rva. 1030' recibe 

gratis.

la cantidad
..................... 7.870,000

as aú-

mdS'

„r. trtt
,, 

reales.
n

....

2160
4320

540 
1080 

o t ,, „ 2160 „ .
Paralas demás pormenores y éspÜcaci mes escriC 

por el correo, sin franquear, á las infrascritos q'.'sAf" 
testarán a correo seguido, franqueando hasta la 
Barrete & C.^ucgociantesmatricuiados en la 
Liabua.

7 con renuncia cuestaa
,, ,,

31

Esta tarde á las cinco y media seeiceutara 
comedia de títaciosoen 3 actos titulada: EL N* 
Y'OR CONTRARIO AMIGO Y DIAL^ 
PREDICADOR.—Seguirá un intermedio de 
le.=. Dandj lio con c! divertido seinete 
YOS HECHIZADOS JUANITO Y 
NIT A.=A dos y medio rs. __

EditGf rcspcttsable ' M. J. de tíclés.^^^ 

. "ñoprentA do íSTuLOEO , caHe.dt^i Vestu^HQ^

obtigacdc.es

